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CAPITULO 1Nl

Derechos de los Titulares

1. Frente a DataCrédito®

a) Conocer su Historia de Crédito, asi como la identificacién de los usuarios a los que se les haya
suministrado la Historia de Crédito del titular en los Ultimos seis meses.

b) Exigir la actualizacion y rectificacion de la informacion, conforme al p
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CAPITULO IV

Permanencia de la Informacion

Informacion positiva

Atendiendo los principios de temporalidad de la informacién y finalidad, la informacion de caracter positivo,
asi como los datos correspondientes a obligaciones cerradas seran mantenidos de manera indefinida en
DataCrédito®.

Informacion negativa

Atendiendo los principios de temporalidad de la informacién y finalidad, la aplicacion del término de perma-
nencia del dato negativo para cada una de las obligaciones, se aplica la siguiente manera:

Si la persona se pone al dia, la informacién negativa permanecera por el doble del tiempo de la mora a partir
de la fecha de pago, si la mora fue inferior a dos anos. Si la mora fue igual o superior a dos (2) afios, tendra
una permanencia de cuatro afios a partir del momento pago.

Si la persona se puso al dia en todas sus obligaciones antes del 30 de junio de 2009 y la mora fue igual o superior
a seis (6) meses, tendrd una permanencia maxima de un (1) aflo a partir de la fecha de pago, siempre y
cuando no vuelva a incurrir en mora en ninguna obligacion.
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CAPITULO V

Procedimientos

1. Procedimiento para el tramite de consultas

Las consultas de los titulares para conocer su Historia de Crédito deberan ser elevadas ante DataCrédito®, lo
cual podra hacer personalmente en los sitios previstos para ello, o elevando una solicitud por escrito mediante
documento que debera contener los requisitos exigidos adelante en el punto de reglas comunes a consultas
y reclamos.

Las consultas se podran formular verbalmente, por escrito, o por cualquier canal de comunicacién, siempre y
cuando se mantenga evidencia de la consulta por medios electrénicos.

Las consultas verbales serdn atendidas de inmediato. Las consultas presentadas por escrito se deberan
absolver en un término maximo de diez (10) dias habiles contados desde la fecha de su recepciéon. Cuando no
fuere posible atender la peticion o consulta dentro de dicho término, se informara al interesado, expresando
los motivos de la demora y sefialando la fecha en que se atendera su peticion, la cual en ningun caso podra
superar los cinco (5) dias habiles siguientes al vencimiento del primer término.

2. Procedimiento para el tramite de reclamos
Los reclamos se podran realizar ante la fuente directamente o ante DataCrédito®, de forma escrita.
La entidad a la cual se presenté el reclamo dara tramite al mismo conforme lo previsto a continuacién:

a) Si el reclamo se presenté ante DataCrédito®, este debera registrar el reclamo en la base de datos e
incluir en el registro individual en un término no mayor a dos (2) dias habiles una leyenda que diga
“reclamo en tramite"” y la naturaleza del mismo. DataCrédito® debera dar traslado de la solicitud a la
fuente en un término méaximo de dos (2) dias habiles. En este caso, la fuente de informacién tendra
un maximo de diez (10) dias habiles para dar respuesta a DataCrédito®, contados desde la recepcion
de la solicitud. DataCrédito® respondera al titular en un término maximo de quince (15) dias habiles
contados desde la fecha de la solicitud elevada por el titular.

b) Si el reclamo se presento6 ante la fuente, ésta debera informar a DataCrédito® sobre la recepcién del
reclamo dentro de los dos (2) dias habiles siguientes a su recibo, de forma que se incluya la leyenda
de “reclamo en tramite” dentro de los dos (2) dias habiles siguientes a haber recibido la informacién
de la fuente. La Fuente de informacién tendra un término maximo de quince (15) dias habiles para
atender el reclamo y reportar la informacién a DataCrédito®, en los casos en que fuera necesario
modificar la informacién registrada en el banco de datos.

El término maximo para atender la peticion o reclamo sera de quince (15) dias habiles contados a partir
del dia siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender la peticién dentro de dicho
término, se informara al interesado, expresando los motivos de la demora y sefialando la fecha en que se
atendera su peticién, la cual en ningln caso podrd superar los ocho (8) dias habiles siguientes al
vencimiento del primer término. Una vez cumplido los plazos mencionados sin obtener respuesta por
parte de la fuente, DataCrédito® procederd en un término maximo de tres (3) dias habiles a bloquear
dicha informacién, dejando un registro que indique que la informacién ha sido bloqueada por falta de
respuesta de la fuente al reclamo. No obstante lo anterior, en el evento en el cual posteriormente se
determine que el dato bloqueado era correcto, o debia ser objeto de alguna modificacién, se podra solicitar
su desbloqueo y/o modificacion, siempre y cuando la fuente asi lo informe a DataCrédito®.

La fuente de informacion se compromete a efectuar la revisién de los reclamos dentro de los términos
previstos en el presente Coédigo y puede pactar expresamente con DataCrédito®, que en caso de no dar
respuesta a los reclamos de los titulares dentro de dichos plazos, se entendera que se ratifica la ultima
informacién reportada a DataCrédito®.
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3. Reglas comunes a las consultas y los reclamos

Para la realizacion de las consultas o reclamos verbales debera presentarse personalmente el titular de la
informacion y exhibir la cédula original o un documento valido de identificacién.

Para la realizacion de consultas o reclamos escritos el titular elevard su solicitud mediante documento que
debera indicar:

a) Nombres y dos apellidos completos.
b) Niumero de cédula o documento de identificacion.

¢) Una explicacion precisa de los hechos que dan lugar a su solicitud (consulta o reclamo) y de la peticion
o solucién pretendida.

d) Firma autenticada ante notario publico, debido a que por la naturaleza de la informacién solicitada,
DataCrédito® debe proteger la confidencialidad y seguridad de los datos registrados en la base de
datos, asegurandose que la persona que solicita la informacién es realmente el Titular o quien éste
autorizé para el efecto.

e) Direccién para el envio de correspondencia.

Las solicitudes que no incluyan la informacién en mencién seran devueltas inmediatamente para que sean
completadas.



DataCrédito*®

Sin Duda!

CAPITULO VI

Vigencia y Transicion

El presente Coédigo entrara en vigencia el primero (1) de julio de 2009 y hace parte integral del contrato
suscrito entre DataCrédito® y sus Suscriptores.



COLOMBIA

Bogota, D. C.
Carrera 7 # 76 - 35, Piso 10
Teléfonos: (571) 640 5868 - (571) 319 1400

Barranquilla
Carrera 54 # 72 - 80, Local 36 y 37
PBX: (575) 360 7766

Cali
Calle 10 # 4 - 47, Piso 14
PBX: (572) 883 6466

Medellin

Carrera 43A # 1A Sur - 29, Of. 714
PBX: (574) 311 3302
www.datacredito.com





